
Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
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CON UBICACIÓN EN LA AVENIDA EJE INTERCOLONIAS NUM. 132, COLONIA CHIVERIA; 
EN EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER.» 

CAPITULO No. 2 

• Mantenimiento correctivo: Son las actividades que se desarrollan para sustituir
algún equipo o instalación de acuerdo al programa de mantenimiento o por
reparación o sustitución de los mismos por fallo repentino, en este caso se
interrumpe su operación.

Por seguridad y para evitar riesgos, toda reparación se deberá realizar por personal de 
la Estación de Servicio capacitado o por empresas especializadas, utilizando 
herramienta y refacciones adecuadas que garanticen atender correctamente y a tiempo 
cualquier eventualidad. 

De acuerdo a lo anterior, el Programa de Mantenimiento a que se refiere este apartado 
se enfoca básicamente al mantenimiento preventivo, el cual si se lleva a cabo 
correctamente disminuirá riesgos e interrupciones repentinas, ya que en éste se 
encuentra implícito el mantenimiento correctivo. 

Para la correcta ampliación y seguimiento del Programa de Mantenimiento es 
obligatorio para todas las Estaciones de Servicio elaborar una "Bitácora". En la 
"Bitácora" se registrarán por escrito de forma continua, pormenorizada y por fechas 
todas las actividades relacionadas con los equipos e instalaciones con los equipos e 
instalaciones, así como de la propia operación de la Estación de Servicio. 

Los registros en la "Bitácora" deberán ser claros, precisos sin omisiones, ni tachaduras 
y en caso de requerirse alguna corrección; ésta será a través de un nuevo registro, sin 
eliminar la hoja, sin borrar, ni tachar el registro que se corrige. 

La "Bitácora" deberá permanecer en todo momento en la Estación de Servicio en un 
lugar de fácil acceso a toda persona autorizada. El tipo, calidad y dimensiones de la 
"Bitácora" así como la forma de registro dependerá de las características particulares de 
cada Estación de Servicio, sin embargo deberá contener lo siguiente: 

• Número y nombre de la Estación de Servicio
• Domicilio
• Número de Bitácora
• Hojas no desprendibles foliadas
• En todos los registros se utilizará tinta permanente
• Firma autógrafa de la o las personas que realizaron el registro

Mantenimiento a equipo e instalaciones 

Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento en áreas clasificadas como 
peligrosas, será indispensable: 

• Suspender el suministro de energía eléctrica al equipo en mantenimiento si es el
caso

• 

PROMOVENTE: SERVICIO TOCHPAN, S.A. DE C.V. II-28
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CAPrrULO No. 2 

Residuos peligrosos: Son todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que por 
sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas o biológicas infecciosas 
representen un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente, como por ejemplo: 

o Estopas, papeles, telas impregnadas de aceite o combustible.
o Envases de lubricantes, aditivos o líquidos para frenos.
o Arena o aserrín utilizado para contener o limpiar derramen de combustibles.
o Residuos de la trampa de combustibles.

Estos residuos deben ser recolectados temporalmente en tambores de 1 oo o 200 1, los 
cuales deben cerrarse herméticamente e identificarse con un letrero que alerte y señale 
su contenido. 

El manejo y disposición final debe ser realizado por una empresa autorizada por la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAn. 

Residuos no peligrosos: Son todos aquellos no incluidos en la definición anterior y 
pueden ser desalojados por el servicio de limpia. 

En ambos casos, los depósitos temporales se ubicarán fuera de las áreas de atención 
al público. 

Pruebas de hermeticidad en tanques y tuberías 

Pruebas de hermeticidad en tanques 

Los tanques de almacenamiento están sujetos continuamente a esfuerzos internos y 
externos por los movimientos que se presentan principalmente por las operaciones de 
descarga de los autotanques, por el despacho a los automóviles del público usuario o 
por cargas dinámicas cuando se encuentren ubicados en la zona de tráfico vehicular, 
por lo tanto, es requisito indispensable que las pruebas de hermeticidad que se 
apliquen sean de tipo no destructivo, las cuales pueden ser con sistemas fijos o 
móviles. 

En los sistemas fijos de alta precisión se encuentran el control de inventarios y el de 
detección electrónica de fugas. Dentro de los sistemas móviles están las compañías 
que aplican métodos de prueba de tipo volumétrico y no volumétrico. 

El proveedor de los sistemas de control de inventarios y el de detección electrónica de 
fugas deben garantizar a la Estación de Servicio, que dichos sistemas operen en 
óptimas condiciones a los diferentes niveles de producto que tenga el tanque. 

En la Estación de Servicio se debe tener en existencia las refacciones básicas 
necesarias, que garanticen la operación continua del sistema. En caso de suspender la 
operación por mantenimiento, el lapso no será mayor a 72 hrs. 
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CAPITULO No. 2 

Programa de operación. 

La siguiente figura muestra el diagrama básico de suministro, almacenamiento y 
distribución de combustibles y lubricantes, en la estación de servicios. 

GASOLINAS 

l 
TANQUES DE 

ALMACENMAIE NTO 

BOMBAS 
ll)ISPENSARIOS) 

CENTRO ABASTECEDOR 
DE COMBUSTIBLE 

CAMIONES Y AUTOTANQUES 

DE PEMEX 

ACEITES Y LUBRICANTES 

SUMII\IISTRO 
1; CLIENTES 

EXHtBIDORES EN 
LAS ISLAS 

Diagrama básico de suministro, almacenamiento y 
distribución de combustibles y lubricantes. 

Requerimientos de personal. 

La operación de la estación de serv1c10 generara 22 empleos permanentes, 4 
administrativos y 18 operativos, más los que se generen eventualmente por el 
mantenimiento de la estación. 

En la siguiente figura se presenta el organigrama del personal. 
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CAPITULO No. 2 

En el estudio se proponen mediadas a implementar relacionadas con la salud y 
seguridad de los trabajadores y población en general, dichas medidas se mencionan en 
el siguiente cuadro de Normatividad sobre Seguridad e Higiene aplicable. 

11 

'11�=====: 
NOM-002-STPS- Relativa a las condiciones de seguridad para la prevención 

. 
Seguridad 2000 o5,o9r2ooo rotección contra incendio en los centros de traba·o. 
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. 1999 ma uinaria e ui ue se utilice en los centros de traba·o. 

1 

NOM-005-STPS- Relativa a las condiciones de higiene en los centros de 
1 Seguridad 1998 2 de febrero de 1999 trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de 
. sustancias uimicas r rosas. 

'j NOM-025-STPS- Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 
. 

Higiene 2008 20/08'2008 

I
:=====: 

NOM-006-STPS- 09103f2000 Manejo y almacenamiento de materiales- condiciones y Seguridad 2000 rocedimientos de s uridad. 
:========: 

1 Organización NOM-019-STPS- Constitución organización y funcionamiento de las 
del trabajo 2004 04/01'2005 comisiones de seguridad e higiene en los centros de 

traba·o. 

1 

�OM-020-STPS- Condiciones de seguridad e higiene para el funcionamiento 
Seguridad 2002 28 de agosto de 2002 de los recipientes sujetos a presión y generadores de vapor 

o calderas ue o ran en los centros de traba·o. 
i!:=====::::!==:::::;:::::=::::::::::::==: !:=======: :=======::::::::::============�======: 
1 �eguridad NOM-011-STPS- 17 de abril de 2002 Condiciones de seguridad e higiene en los centros de 
. 2001 traba·o donde se enere ruido. 

1 

NOM-o21-STPS- Relativa a los requerimientos y características de los 
Seguridad 1994 08/07/1994 informes de los riesgos de trabajo que ocurran, para 

int rar las estadísticas. 

1 

NOM-o93-SsA1- Bienes y servicios. Prácticas de higiene y sanidad en la 
Alimentos 1994 4 de octubre de 1995 preparación de alimentos que se ofrecen en 

establecimientos tr s. 

Se considera también la ley número 256 de protección civil para el Estado libre 
y Soberano de Veracruz - llave, en donde se adoptarán los siguientes lineamientos: 

• ARTÍCULO 6. El auxilio a la población en casos de emergencia o desastre,
constituye una función prioritaria de la Protección Civil, por lo que las instancias
de coordinación deberán actuar en forma conjunta y ordenada, en términos de lo
dispuesto en la presente ley y en los demás ordenamientos legales aplicables.

• ARTÍCULO 7. En caso de riesgo inminente, las autoridades estatales o
municipales, podrán ejecutar las actividades de auxilio que se requieran a fin de
proteger la vida de la población, sus bienes, servicios estratégicos, la planta
productiva y el medio ambiente, para evitar o mitigar los efectos del impacto y
garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad.

• ARTÍCULO 8. Las autoridades municipales serán el primer nivel de respuesta
ante la presencia de un agente perturbador.

PROMOVENTE: SERVICIO TOCHPAN, S.A. DE C.V. 11-37

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



Manifestación de Impacto Ambiental - MIA Partlcular-
«1NSTALAc10N Y OPERACIÓN DE LA ESTACION DE SERVICIO PEMEX INTER COLONIAS (GASOLINERA TIPO URBANO), 

CON UBICACIÓN EN LA AVENIDA EJE INTERCOLONIAS NUM. 132, COLONIA CHIVERIA; 
EN EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER. » 

CAPITULO No. 3 

Contar con instrumentos de política con capacidades de respuesta pronta ante propuestas 
que pudieran minar el logro del desarrollo sustentable, resultan altamente importantes, tal 
es el caso de la Evaluación del Impacto Ambiental (EIA). 

La EIA es el procedimiento a través del cual se establece previamente las condiciones a 
que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 
ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos para proteger el ambiente, 
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos. 

111.5.2 Programas de Desarrollo Urbano u Ordenamiento. 

Se identificaron 3 Programas. 

• Programa de Ordenamiento Urbano de la zona conurbada Veracruz-Boca Del
Río-Medellín-Alvarado.

El municipio de Veracruz cuenta con el Programa de Ordenamiento Urbano de la zona 
conurbada Veracruz-Boca Del Río-Medellín-Alvarado, Ver.; dicho programa fue publicado 
en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el 18 de Agosto de 2008. 

Este programa tiene como objetivos principales la delimitación de la Zona Conurbada en 
cuestión, modificando sus límites actuales, en caso de ser necesario. 

De igual forma se definirá la Zonificación primaria, en donde se analizarán los elementos 
estructuradores de la Zona Conurbada; comenzando por identificar la extensión actual de 
la mancha urbana, proponiendo las zonas para su óptima expansión, y reconociéndolas 
como reservas territoriales surgidas de las necesidades en materia de suelo que la 
población demandará para los diversos plazos. 

El proyecto se ubica dentro de una zona prevista para EQUIPAMIENTO PROPUESTO. 

SERVICIOS INTER COLONIAS, S.A. DE C.V. III-7
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CAPITULO No. 3 

• Vinculación del proyecto con respecto a la UGA 39 del Programa de
Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe.

Unidad de Gestión Ambiental #:39 

NorÑWe: Vemctuz 
Munic o: Veracru:z 

Población: 511,074 Hobñan es 

Superficie: 24,4-4.267 Ha. 
S,mregión: Aplíc:ar crttenoa de Zona Costera lnmeóala 

GdbSur 

Puerto Tunstlco Preseme 

Puerto 
Peaquero 

A esta UGA se le aplican las Acciones Generales descritas en el anexo 4 además de 
las siguientes Acciones Específicas: 

Acciones Especificas 

Acción Aplicación Acción Aplicación Acción Aplicación Acción Aplicación 

A-001 NA A-027 APLICA A-053 APLICA A-079 NA 
A-002 NA A-028 APLICA A-054 APLICA A-080 NA 
A-003 NA A-029 APLICA A-055 APLICA A-081 NA 
A-004 APLICA A-030 APLICA A-056 NA A-082 NA 
A-005 APLICA A-031 APLICA A-0'57 APLICA A-083 NA 
A-006 APLICA A-032 APLICA A-058 APLICA A-084 NA 
A-007 APLICA A-033 APLICA A-059 APLICA A-085 NA 
A-008 APLICA A-034 NA A-060 APLICA A-086 NA 
A-009 APLICA A--035 NA A-061 APLICA A-087 NA 
A-010 APLICA A-036 APLICA A-062 APLICA A-088 NA 
A-011 APLICA A-037 APLICA A-063 APLICA A-089 NA 
A-012 APLICA A-038 APLICA A-064 APLICA A-090 NA 
A-013 APLICA A-039 NA A-065 APLICA A-091 NA 
A-014 APLICA A-040 APLICA A-066 APLICA A-092 NA 
A-015 APLICA A-041 NA A-067 APLICA A-093 NA 
A-016 APLICA A-042 NA A-068 APLICA A-094 NA 
A-017 APLICA A-043 APLICA A-069 APLICA A-095 NA 
A-018 APLICA A-044 APLICA A-070 APLICA A-096 NA 
A-019 APLICA A-045 APLICA A-071 APLICA A-097 NA 
A-020 NA A-046 APLICA A-072 APLICA A-098 NA 
A-021 APLICA A-047 NA A-073 APLICA A.Q99 NA 
A-022 APLICA A-048 APLICA A-074 APLICA A-100 NA 
A-023 APLICA A-049 APLICA A-075 APLICA 

A-024 APLICA A-050 APLICA A-076 APLICA 

A-025 APLICA A-051 APLICA A-On NA 
A-026 APLICA A-052 APLICA A-078 NA 

NA = NO APLICA 

SERVICIOS INTER COLONIAS, S.A. DE C.V. III-10
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Acciones Especfficas 

y Fauna Silvestre-Categoría de Riesgo y Especificaciones para su 
Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista de Especies en Riesgo (NOM-059 
SEMARNAT-2010}. 

CAPITULO No. 3 

Vinculación con el Proyecto 

Gasolinera lnter Colonias 

Los programas de remediación que se implementen, deberán ser El proyecto ya considera medidas para el control de los 
formulados y aprobados de conformidad con la Ley General para la residuos, siendo el manejo de los residuos comunes (no 

A019 Prevención y Gestión Integral de los Re siduos, y demás normatividad peligrosos) la recolección por el sistema municipal de limpia 

A021 

aplicable. publica y en el caso de los residuos peligrosos la entrega de 
estos será a una empresa autorizada por la SEMARNAT. 

Fortalecer los mecanismos de control de emisiones y descargas para El proyecto ya considera mecanismos de control de 
mejorar la calidad del aire, agua y suelos, particularmente en las emisiones a la atmosfera y descargas para mejorar la calidad 
zonas industriales y urbanas del ASO. del aire, agua y suelo, entre ellos usar riego de impregnación 

en la etapa de construcción para evitar la dispersión de 
polvos, aplicar la NOM-041-SEMARNAT-2006 y la NOM-
045-SEMARNAT-2006, asl corno la captación, tratamiento y 
manejo de aguas residuales en una fosa séptica y pozo de 
absorción, cumpliendo la Norma NOM-CNA-006-1997. 

Fomentar programas de remediación y monitoreo de zonas y aguas El proyecto no incide en estos temas 
AO'l2 

A 
costeras afectadas por los hidrocarburos. 
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A023 

A024 

A025 

A026 

A027 

A028 

A029 

contaminación del suelo con base a riesgo ambiental, asl corno la 
aplicación de acciones inmediatas o de eme rgencia y tecnologías para 
la rernediación in situ, en términos de la I islación a licable. 
Fomentar el uso de tecnologías para reducir la emisión de gases de 
efecto invernadero y partículas al aire por parte de la industria y los 
automotores cuando ello sea técnicamente viable. 

El proyecto considera la aplicación de la NOM-041-
SEMARNAT-2006, que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes 
del escape de los vehículos automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible. Fase de preparación del 
sitio construcción de la asolínera. 

Promover la participación de las industrias en acciones tendientes a 
una gestión adecuada de residuos peligrosos, con el objeto de 

revenir la contaminación de suelos fomentar su reservación. 

El proyecto considera el manejo adecuado de los residuos 
peligrosos, la entrega de estos será a una empresa 

Promover e impulsar el uso de tecnologías "Limpias" y 
"Ambientalmente amigables" en las industrias registradas en el ASO y 
su área de influencia. Fomentar que las industrias que se establezcan 
cuenten con las tecnologlas de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero. 

autorizada r la SEMARNAT. 
El proyecto no incide en estos temas 

Mantener al mínimo posible la superficie ocupada por las instalaciones El proyecto no incide en estos temas 
de infraestructura en las ta as ara evitar su erturbación. 
Promover las medidas necesarias para que la instalación de El proyecto no incide en estos temas 
infraestructura de ocupación permanente sobre el primero o segundo 
cordón de dunas evite generar efectos negativos sobre su estructura o 
función ecosistémica. 
Promover la preservación del perfil de la costa y los patrones El proyecto no incide en estos temas 
naturales de circulación de las corrientes alineadas a la costa, salvo 
cuando dichas modificaciones correspondan a proyectos de 
infraestructura que tengan por objeto mitigar o remediar los efectos 
causados r al una contí encia meteoro! ica o desastre natural. 

Generar o adaptar tecnologlas constructivas y de ingenierla que El proyecto no incide en estos temas 
minimicen la afectación al perfil costero y a los patrones de circulación 
de a uas coste ras. 
Promover la preservación de las caracterlsticas naturales de las El proyecto no incide en estos temas 
barras arenosas ue limitan los sistemas la unares costeros. 
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EN EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER." 

CAPITULO No. 3 

Acciones Especificas Vinculación con el Proyecto 

Gasolinera lnter Colonias 

Promover que la operación de desarrollos turísticos se haga con El proyecto no incide en estos ternas 

criterios de sustentabilidad ambiental y social, a través de 

certificaciones ambientales nacionales o internacionales, u otros 
mecanismos. 

Construir, modernizar y ampliar la infraestructura portuaria de gran El proyecto no incide en estos ternas 

tarnaf\o de apoyo al turismo (embarcaciones mayores de 500 TRB 
(toneladas de registro bruto) y/o 49 pies de eslora), con obras 

sustentadas en estudios específicos, rnodelaciones predictivas y 
programas de rnonitoreo, que garanticen la no afectación de los 

recursos naturales. 

Construir, modernizar y ampliar la infraestructura portuaria de gran El proyecto no incide en estos ternas 

tarnaf'io de apoyo al tráfico comercial de mercancías (embarcaciones 
mayores de 500 TRB (toneladas de registro bruto) y/o 49 pies de 
eslora); con obras sustentadas en estudios específicos, rnodelaciones 

predictivas y programas de rnonitoreo, que garanticen la no afectación 
de los recursos naturales. 

La construcción, modernización y ampliación de la infraestructura El proyecto no incide en estos ternas 

carretera deberá minimizar la afectación de la estructura y función de 

los ecosistemas y sus bienes y servicios ambientales, entre éstos: 
flujos hidrológicos, conectividad de ecosistemas, especies en riesgo, 

recarga de acuíferos y hábitats críticos. 

La construcción, modernización y ampliación de la infraestructura El proyecto no incide en estos temas 

ferroviaria deberá minimizar la afectación de la estructura y función de 
los ecosistemas y sus bienes y servicios ambientales, entre éstos: 
flujos hidrológicos, conectividad de ecosistemas, especies en riesgo, 

recaroa de acuíferos y hábitats críticos. 

ANEXO 4. TABLA DE ACCIONES GENERALES 

Acciones Generales 

Promover el uso de tecnologías y prácticas de manejo para el uso 
eficiente del agua en coordinación con la CONAGUA y demás 

autoridades competentes. 

Promover el establecimiento del pago por servicios ambientales 
hídricos en coordinación con la CONAGUA y las demás 

autoridades competentes. 

Vinculación con el proyecto Gasolinera lntar Colonias 

Se solicitó al Ayuntamiento de Veracruz el servicio de 
abastecimiento de agua potable y descarga al sistema de 
drenaje sanitario, sin embargo, no existe este servicio, por lo 
cual se llevara el agua en pipas y las aguas residuales serán 
tratadas en un sistema consistente de una fosa séptica 
prefabricada que cumple con la normatividad de la 
CONAGUA NOM-CNA-006-1997. 
El proyecto no incide en estos temas 

Impulsar y apoyar la creación de UMA para evitar el comercio de El proyecto no incide en estos temas

especies de extracción y sustituirla por especies de producción. 

Instrumentar o en su caso reforzar las campaf\as de vigilancia y El proyecto no incide en estos temas

control de las actividades extractivas de flora y fauna silvestre, 
particularmente para las especies registradas en la Norma Oficial 

Mexicana, Protección ambiental-Especies Nativas de México de 
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CAPITULO No. 3 
Promover y fortalecer la formulación e instrumentación de los El proye cto no incide en estos temas 
ordenamientos ecológicos locales en el ASO. 

Fomentar la participación de las industrias en et Programa El proyecto no incide en estos temas 
Na cional de Auditoria Ambiental. 

Fomentar la elaboración de Programas de Desarrollo Urbano en El proyecto no incide en estos temas 

los principales centros de población de los municipios. 

Fomentar la inclusión de las industrias de todo tipo en el Registro El proyecto no incide en estos temas 

de Emisión y Transferencia de Contaminantes (RETC) y promover 
el Sistema de Información de Sitios Contaminados en el marco del 
Programa Nacional de Restauración de Sitios Contaminados. 

LA SEMARNAT, considerará el contenido aplicable de este El proyecto no incide en estos temas
Programa. En su participación para la actualización de la Carta 
Nacional Pesquera, Asimismo, lo considerará en las medidas 
tendientes a la protección de quelonios, mamíferos marinos y

especies bajo un estado especial de protección, que dicte de 
conformidad con la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable. 

Contribuir a la construcción y reforzamiento de las cadenas El proyecto no incide en estos temas 

productivas y de comercialización interna y externa de tas 
especies pesqueras. 

Consolidar el servicio de transporte público en las localidades 
nodales. 

Fomentar la ampliación o construcción de infraestructuras que 
liberen tránsito de paso, corredores congestionados y mejore el 
servicio de transporte. 

Impulsar la diversificación de actividades productivas. 

Instrumentar y apoyar campañas para la prevención ante la 
eventualidad de desastres naturales. 

Fortalecer la creación o consolidación de los comités de 
protección civil. 

Promover que las construcciones de las casas ha bitación sean 
resistentes a eventos hidrometeorológicos. 

Realizar campal'ias de concientización sobre el manejo adecuado 
de residuos sólidos urbanos. 

Implementar campa/las de limpieza, particularmente en 
asentamientos suburbanos y urbanos (descacharrización, limpieza 
de solares, separación de basura, etc.). 

Instrumentar programas y mecanismos de reutilización de las 
aguas residuales tratadas. 

Promover en el sector industrial la instalación y operación 
adecuada de plantas de tratamiento para sus descargas. 

El proyecto no incide en estos temas 

El proyecto no incide en estos temas 

El proyecto no incide en estos temas 

El proyecto no incide en estos temas 

Es imprescindible en el proyecto tramitar en la Secretaría de 
Protección Civil del Gobierno del Estado, el Dictamen 
Técnico de Riesgo en materia de Protección civil, para lo 
que se requiere precisamente la autorización de la ASEA en 
materia de impacto ambiental. Se integrara la brigada 
interna de rotección civil en la Gasolinera lnter Colonias. 
El proyecto no incide en estos temas 

Se tiene contemplado la capacitación de personal de la 
empresa Servicios lnter Colonias para el manejo de los 
residuos sólidos urbanos. 
El proyecto no incide en estos temas 

El proyecto no incide en estos temas 

El proyecto técnico considera la instalación de una fosa 
séptica con · tanque receptor de las aguas tratadas, 
cumpliendo la Normatividad correspondiente. (NOM-CNA-
006-19r9-'-7'------------------'
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CAPITULO No. 3 

El límite máximo permisible para las descargas de aguas residuales vertidas a aguas y 
bienes nacionales, así como las descargas vertidas a suelo (uso en riego agrícola) es de 
1,000 y 2,000 como número más probable (NMP) de coliformes fecales por cada 1 oo mi 
para el promedio mensual y diario, respectivamente. 

4.3 Para determinar la contaminación por parásitos se tomará como indicador los huevos 
de helminto. El límite máximo permisible para las descargas vertidas a suelo (uso en 
riego agrícola), es de un huevo de helminto por litro para riego no restringido, y de cinco 
huevos por litro para riego restringido. 

4.4. Al responsable de la descarga de aguas residuales que antes de la entrada en vigor 
de esta Norma Oficial Mexicana se le hayan fijado condiciones particulares de descarga, 
podrá optar por cumplir los límites máximos permisibles establecidos en esta Norma, 
previo aviso a la Comisión Nacional del Agua. 

4.5. Los responsables de las descargas de aguas residuales vertidas a aguas y bienes 
nacionales deben cumplir con la presente Norma Oficial Mexicana de acuerdo con lo 
siguiente: 

a) Las descargas municipales tendrán como plazo límite las fechas de cumplimiento
establecidas en la Tabla 4.

El cumplimiento es gradual y progresivo, conforme a los rangos de población. El número 
de habitantes corresponde al determinado en el XI Censo Nacional de Población y 
Vivienda, correspondiente a 1990, publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática. 

b) Las descargas no municipales tendrán como plazo límite hasta las fechas de
cumplimiento establecidas en la Tabla 5. El cumplimiento es gradual y progresivo,
dependiendo de la mayor carga contaminante, expresada como demanda bioquímica de
oxígenos (D805) o sólidos suspendidos totales (SST), según las cargas del agua residual,
manifestadas en la solicitud de permiso de descarga, presentada a la Comisión Nacional
del Agua.

4.6 Las fechas de cumplimiento establecidas en las Tablas 4 y 5 de esta Norma Oficial 
Mexicana podrán ser adelantadas por la Comisión Nacional del Agua para un cuerpo 
receptor en específico, siempre y cuando exista el estudio correspondiente que valide tal 
modificación. 

4.7. Los responsables de las descargas de aguas residuales municipales y no 
municipales, cuya concentración de contaminantes en cualquiera de los parámetros 
básicos, metales pesados y cianuros, que rebasen los límites máximos permisibles 
señalados en las Tablas 2 y 3 de esta Norma Oficial Mexicana, multiplicados por cinco, 
para cuerpos receptores tipo B (ríos, uso público 
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CAPITULO No. 3 

4.1.1 Los límites máximos permisibles de emisión de gases provenientes del escape de 
los vehículos de pasajeros en circulación en función del año-modelo. 

4.1.2 Los límites máximos permisibles de emisión de gases por el escape de los vehículos 
de usos múltiples o utilitarios, camiones ligeros CL.1, CL.2, CL.3 y CL.4 camiones 
medianos y camiones pesados en circulación, en función del año-modelo, son los 
establecidos en la Tabla 2 de esta Norma Oficial Mexicana. 

4.2 Especificaciones de los límites máximos permisibles de emisiones provenientes del 
escape de vehículos en circulación en la Zona Metropolitana del Valle de México. 

4.2.1 Los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, 
oxígeno, óxido de nitrógeno, límites mínimos y máximos de dilución; así como el valor de 
lambda proveniente del escape de los vehículos de pasajeros en circulación que usan 
gasolina como combustible, en función del año-modelo, son los establecidos en la Tabla 3 
de esta Norma Oficial Mexicana. 

4.2.2 Los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, 
oxígeno, óxido de nitrógeno, límites mínimos y máximos de dilución y lambda provenientes 
del escape de los vehículos de usos múltiples o utilitarios, camiones ligeros CL.1, CL.2, 
CL.3 y CL.4, camiones medianos y camiones pesados en circulación que usan gasolina
como combustible, en función del año-modelo, con placa local y/o federal, son los
establecidos en la Tabla 4 de esta Norma Oficial Mexicana.

4.2.3 Quedan exentos del criterio de rechazo por lambda establecido en las tablas 3 y 4 
los vehículos que por diseño operen con mezcla pobre, conforme a las especificaciones 
establecidas por el fabricante y del conocimiento de la autoridad competente. 

4.3 Los gobiernos de los estados, en coordinación con los municipios, y de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables, cuando lo consideren necesario para el 
programa de verificación en su entidad, podrán aplicar los límites máximos permisibles de 
emisiones establecidos en las tablas 3 y 4 de esta Norma Oficial Mexicana, para lo cual 
deberán utilizar la prueba dinámica de emisión vehicular establecida en la NOM-047-
SEMARNAT-1999. 

Los vehículos nuevos podrán quedar exentos de la verificación vehicular obligatoria por un 
periodo hasta de dos años posteriores a partir de su adquisición, y de acuerdo a lo 
establecido en las disposiciones expedidas por las autoridades federales y/o locales 
competentes. 

Estas autoridades podrán ampliar el beneficio de exención de acuerdo a las políticas de 
promoción de vehículos con nuevas tecnologías de control de emisiones. 
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CAPITULO No. 3 

tractores para uso agrícola, trascabos, aplanadoras y maquinaria pesada para la 
construcción y los que transitan por riel. 

Especificaciones 

5.1 La emisión de ruido que producen los vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados se obtiene midiendo el nivel sonoro. 

5.2 El equipo para medir el nivel sonoro de los vehículos automotores y triciclos 
motorizados será: 

5.2.1 Un sonómetro que cumpla con la norma vigente a que se refiere el punto 3 de esta 
norma, el cual deberá poseer un certificado oficial de calibración. 

5.2.2 Un calibrador piezoeléctrico o pistófono específico al sonómetro seleccionado. 

5.2.3 Un cable de extensión del micrófono del sonómetro con longitud mínima de 3 m. 

5.2.4 Un protector de micrófono contra viento. 

5.2.5 Un tripié para el micrófono o equipo receptor. 

5.2.6 Un tacómetro de pulsación con precisión de± 50 r.p.m.; (Para todo tipo de vehículo 
automotor se acepta el equipo incluido en el tablero de control). 

5.2.6.1 Para el caso de motocicletas y triciclos motorizados el tacómetro de pulsación 
debe ser con precisión de± 100 r.p.m. 

5.3 El lugar de la medición a que se refieren los puntos 5.5.1, 5.6.1 y 5.7.1 de esta norma, 
deberá tener recubierta la superficie del piso con asfalto, cemento u otro material duro y no 
deberán existir superficies reflejantes dentro de los tres metros del contorno perimetral del 
vehículo a medir, ya sean éstos otros vehículos, paredes o techo. 

5.3.1 El lugar de la medición para vehículos automotores con peso bruto vehicular inferior 
a 3,000 kg deberá de estar libre de superficies reflejantes dentro del radio de tres metros 
de distancia de la salida final del escape de los gases. Los vehículos automotores de 
hasta 3,000 kg que tengan colocada lateralmente la salida final del escape de los gases 
deberán ser medidos conforme al lugar de medición especificado en el punto 5.3. 

5.3.2 El lugar de medición para vehículos con peso bruto vehicular superior a 10,000 kg no 
deberá tener techo reflejante. 

5.4 Preparación del vehículo. 
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CAPITULO No. 4 

CAPITULO IV. 
DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE 
INFLUENCIA DEL PROYECTO 

IV.1 Delimitación del área de estudio.

El proyecto se ubica en el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. Este se encuentra ubicado en la zona centro del Estado, en las coordenadas 
geográficas 19º 12' latitud norte y 96º 08' de longitud oeste a una altura de 1 O metros 
sobre el nivel del mar. Limita al norte con La Antigua, al este con el Golfo de México y 
boca del río y al sur con Manlio Fabio Altamirano. Su distancia aproximada de la capital 
del Estado por carretera es de 90 Km. 

Específicamente la estación de servicio se pretende construir en LA AVENIDA EJE 
INTERCOLONIAS NUM. 132, en la COLONIA CHIVERIA, ocupando un terreno baldío, 
dentro de la mancha urbana de la Ciudad y Puerto de Veracruz. 

La ubicación del terreno se muestra a continuación: 
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Con respecto a la edafología se identificó la unidad edafológica Regosol Calcarico de 
textura gruesa. 

El cuerpo de agua más cercano es la laguna Las Conchas que se ubica entre 200 a 900 
m al Sur del sitio del proyecto. Otro cuerpo de agua es la Laguna Tarimoya que se 
encuentra ente 400 m a 1,300 al Norte del terreno. Es una región con un régimen de 
lluvias medias y como todo Veracruz tiene la influencia de lagunas costeras, pero el 
predio seleccionado para la gasolinera no es inundable, ni existen riesgos geológicos o 
hidrometeorológicos que puedan impactarlo. 

d) Tipo, características, distribución, uniformidad y continuidad de las
unidades ambientales (ecosistemas). 

La principal condición a resaltar es que toda la región tiene bajos y lagunas. En la 
siguiente imagen se puede ver el sitio de la gasolinera y las lagunas Lagartos, El Carmen, 
Tarimoya, Las Conchas, Laureles y otras de menor importancia, todas ellas rodeadas de 
desarrollos habitacionales, vialidades y desarrollos comerciales, propios de la dinámica de 
crecimiento de la Ciudad y Puerto de Veracruz. 

Sin embargo la principal característica local del proyecto se refiere a la ubicación del 
predio con varias ventajas. El proyecto no presenta un impacto ambiental significante a la 
flora y fauna, ya que el predio se encuentra actualmente baldío y es una zona urbanizada 
completamente, donde hay una expansión de nuevas unidades habitacionales y de 
centros comerciales. 
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El proyecto de la nueva estación de servicio PEMEX se encuentra en el sector D Aluminio. 
el cual está ubicado en el extremo centro-oriente del Programa y dentro del municipio de 
Veracruz, se trata de la sección más pegada a la mancha urbana de la Ciudad de 
Veracruz. El uso propuesto para ella es predominantemente habitacional, convirtiéndose 
así en una de las zonas de crecimiento más inmediatas de la urbe. 

PROGRAMA PARCIAL ESTRATÉGICO DE GRAN VIS10N 

DEL SUR PONIENTE DE LA CIUDAD DE VERACRUZ 

SIMBOLOGIA CONVENCIONAL 

a,,....y ...... a� 

aLNt•A-� a -­

�r_...nr. ... a�--

a, ... _., a-

* Sitio del proyecto

Igualmente se observa congruencia del proyecto con este Programa. 

Es por esto que la Dirección de Planeación y Ordenamiento del Territorio del H. 
Ayuntamiento de Veracruz con fecha 11 de Abril del 2015 otorgo la LICENCIA DE USO 
DE SUELO CDUS0473/03/15 a Servicios lntercolonias, S.A. de C.V. ESPECIFICAMENTE 
PARA USO DE SUELO COMERCIAL, Estación de Servicio: Gasolinera y Oficinas 
Administrativas con local comercial para renta. 

e 
(VER OFICIO DE LICENCIA DE USO DE SUELO EN EL ANEXO 111). 
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IV.2 Caracterización y análisis del sistema ambiental.

IV.2.1 Aspectos abióticos

a) Clima.

CAPITULO No. 4 

El clima está constituido por un conjunto interrelacionado de fenómenos meteorológicos 
sobre la superficie terrestre. El clima se determina a partir de la presión atmosférica, la 
temperatura, la precipitación, los vientos, y la humedad. La región en la cual se ubica la 
superficie urbana de la zona conurbada corresponde a la zona climática: cálido - húmedo 
A 0N) con lluvias abundantes en verano23 de mayor humedad, cubriendo la totalidad de la 
superficie de la zona conurbada. Se trata de un clima cálido con una humedad relativa 
alta. Lo anterior ubica a la ZCV en un régimen térmico caluroso en donde la temperatura 
fluctúa entre 28 ºC en verano y 22ºC en invierno, observándose una temperatura media
anual de 25.4ºC, con una máxima de 28.2º y una mínima de 21.5 º .

b) Geología y geomorfología.

El área en la cual se asienta la zona conurbada está conformada por una estructura 
sedimentaria fluvial - marina cuyo subsuelo se caracteriza por afloramientos recientes del 
periodo cuaternario. El área sobre la cual se ha asentado el Puerto de Veracruz se 
caracteriza por ta presencia de arrecifes coralinos que en tierra firme están cubiertos por 
una capa de arena fina, limos y material orgánico con un espesor que fluctúa entre los tres 
y siete metros. 

En et fondo marino la capa de arena es sumamente profunda alcanzando de 12 a 14 
metros a una distancia de 200 metros de ta línea costera. 

Frente a la costa se extiende una pequeña parte de la plataforma continental interna de 
aproximadamente 25 millas cuadradas de la que sobresalen ocho arrecifes coralinos: La 
Blanquilla, La Gallega, Galleguilla, Anegada de Adentro, Isla de Sacrificios, Isla Verde, 
Pájaros y Hornos. 

• Características geológicas del área:

La unidad geológica presente en el sitio del proyecto es: 

Q(eo) Eolico. Unidad geológica formada por el acarreo y retrabajo de arenas litorales por 
acción eólica, las arenas son de grano medio a fino, compuestas por feldespatos, micas, 
frangemntos de roca, cuarzos, conchas de pelecípodo, et. La unidad forma dunas 
longitudinales paralelas a la línea de costa, con alturas que llegan a medir hasta 15 m, los 
alineamientos de las antiguas dunas fijas han permitido el desarrollo de vegetación, asi 
como asentamientos humanos, tal es el caso de la Ciudad de Veracruz. 
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SERVICIO PEMEX INTER COLONIAS (GASOLINERA 
TIPO URBANO). CON UBICACION EN LA AV. EJE 

INTER COLONIAS NO. 132, COL. CHIVERIA; 
EN EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER. 
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Desarrollo humano. 

En el cuadro se muestra el grado de desarrollo humano que existe en el municipio de 
Veracruz, el cual se obtiene a partir de calcular varios f ndices. 

Éste índice se entiende como una medida de logro del desarrollo que indica que los 
individuos disponen de una serie de capacidades y oportunidades básicas como gozar de 
una vida larga y saludable, adquirir conocimientos, comunicarse y participar en la vida de 
la comunidad y disponer de recursos suficientes. 

El desarrollo humano de las personas es visto como la condición para que éstas amplíen 
sus posibilidades de elegir entre distintos tipos de vida. 

La libertad de los individuos, y por lo tanto sus posibilidades de elegir, requieren del 
desarrollo de un conjunto de capacidades que permitan el ejercicio de esa libertad, y que 
incluyen principalmente la salud, la educación y las oportunidades de ingreso. 

Este índice utiliza la metodología del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) para la estimación del Índice de Desarrollo Humano y es el resultado de una 
media aritmética de los índices de sobrevivencia (esperanza de vida o mortalidad infantil 
en el caso de municipios); de educación (analfabetismo y asistencia escolar); y del ingreso 
(PIB per cápita ajustado al poder adquisitivo del dólar americano). 

1 Indicador 11 Valor! 

1 Tasa de mortalidad infantil 118 . 82 1
1 Tasa de alfabetismo11i 

1195 .88 1
Tasa de asistencia escolar de la población 169.221 

de 6 a 24 años de edad 

Ingreso per cápita anual ajustado a cuentas 

114,
859

1 nacionales (dólares PPC) 

1 Índice de salud 110.95001 
Índice de educación 110. 86991

1 Índice de ingreso 110.83471 

Grado de desarrollo humano en el municipio de Veracruz, Ver. 
Fuente: Anexo Estadistica. Índice de desarrollo humano por municipio, 2005. CONAPO 
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C/\RACTERJSTICAS DEL SECTOR EDlJCATNO, INICIO DE CURSOS 2012·2013 

Nlvel educ1ttlvo 
Escuelas Docentes GNpOS Alumnos 

Hombres Mujeres Tot11I 
Tot1tl 870 9,961 6,261 81,734 83,677 165,411 

Educación inicial 17 28 104 852 779 1,631 
Educación especial 20 157 61 847 422 J,269 

Preescolar 225 932 99S 8,866 8,535 17,401 
Primaría 287 2,433 2,545 30,936 29,939 60,875 

Secundaria 121 1,734 924 12,892 12,857 25,749 
Profesional técnico 9 240 67 1,287 797 2.084 

Bachillerato 87 1,408 530 7,621 8,293 15,914 
Técnico superior universitario o o o 52 33 85 

Normal 1 23 o o 190 190 
Licenciatura Univ. y Tec. 32 2,357 o 11,073 11,899 22,972 

Posgrado Univ. y Tac. l 184 o 1,162 1,587 2,749 

Educación para adultos 16 86 o 297 287 584 
Formación para el trabajo.¡ 54 379 935 5,849 8,059 13 908 

s,'fin de Cll'SOS 
Fu•nte: secretaria de Educación de VeracnJZ. Anuatio Estalistlco 

Centros de salud. 

En este municipio la atención de servicios médicos es proporcionada por un total de 27 
unidades médicas. 

CARACTERISTICAS DEL SECTOR SALUD, 2012 
Unidades Consultas Hospitales Médicos >1 

Institución de consulta externas 

externa otorgadas 

Total 27 2,093,083 8 2,136 

IMSS 3 1,197,856 2 1,044 

ISSSTE 3 300,285 l 285 

PEMEX o 94,733 1 90 

SEDENA o o o o 

SEMAR 1 124,978 2 136 

IMSS-OPORTUNIDADES 2 6,915 o o 

SS 18 368,316 2 581 

el Con'l)rende. médicos generalee¡ es¡:,eciaístas. residemes, pasarte¡¡ odoriólogos y en otras lálores. 

Futnte: INEGI. Aooar1o Esradfstico de Veiacruz ele l!J)aclo de la L.Java 

Vivienda 

Acorde a los resultados del censo 201 O, se encontraron edificadas en el municipio de 
Veracruz 156, 375 viviendas particulares habitadas. Del total de viviendas 155, 303 
cuentan con energía eléctrica, 153, 311 con drenaje y 151, 422 viviendas disponen de 
agua de la red pública. 

Los materiales utilizados principalmente para su construcción son el cemento o firme, 
madera, mosaico y otros recubrimientos. 
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No existen en la zona algún tipo de Áreas Naturales Protegidas, dado que el sitio 
del proyecto se encuentra dentro de la mancha urbana de la Ciudad de Veracruz. 

No se observa en el área del proyecto cuerpos de agua como son ríos, arroyos o 
lagunas contaminadas. Tampoco se observan depósitos de basura o de algún tipo de 
residuos, lo cual indica que existe un control ambiental de dichas unidades productivas. 

b) Síntesis del inventario

En resumen, la vegetación original de selva, dunas y humedales como los tulares 
ya no existe en el área de estudio. Esta vegetación original y ecosistemas fueron 
desplazados por las actividades humanas, principalmente los asentamientos humanos de 
la Colonia Chivería, aunque aún quedan pequeñas áreas de agricultura de temporal. 
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CAPITULO V. 

IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE 
LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

V.1 Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales.

Los métodos y técnicas usualmente aceptadas, están destinadas a medir tanto los 
impactos directos, que involucran pérdida parcial o total de un recurso o el deterioro de 
una variable ambiental, como la acumulación de impactos ambientales y la inducción de 
riesgos potenciales. Como es sabido, el análisis de los impactos incluye variables 
socioeconómicas, culturales, históricas, ecológicas, físicas, químicas y visuales, en la 
medida que ellas se generen en el territorio afectado por la acción y que representen las 
alteraciones ambientales prioritarias derivadas de una acción humana. 

Un primer criterio a incluir en la selección de técnicas y métodos es definir si se necesita 
medir la capacidad de una variable del ambiente o el impacto que sobre ella se genera. Un 
segundo elemento, se relaciona con su comportamiento en el tiempo. Por ejemplo, se 
considera a la naturaleza como un estado de equilibrio que es ocasionalmente perturbado 
por eventos propios o inducidos. Esta percepción obedece, probablemente, a que los 
cambios ecológicos acontecen en escalas temporales mayores que las humanas. 

Esto introduce una complicación adicional en la utilización de técnicas y métodos ya que 
las perturbaciones ambientales ocasionadas por un proyecto y sus efectos sobre el medio 
ambiente deben compararse no tan sólo con la situación inicial, previa a la acción, sino 
que con los posibles estados del sistema de acuerdo a las dinámicas de cambio natural. 

Para la obtención de la información requerida en las evaluaciones ambientales destaca la 
utilización de metodologías y técnicas de medición, ya que con ellas es posible realizar 
adecuadamente una predicción, identificación e interpretación del impacto en los 
diferentes componentes del medio ambiente. 

La medición puede ser cuantitativa o cualitativa; ambas son igualmente importantes, aun 
cuando requieren de criterios específicos para su definición adecuada. La predicción 
implica seleccionar los impactos que efectivamente pueden ocurrir y que merecen una 
preocupación especial por el comportamiento que pueda presentarse. Es importante 
contrastarlos con indicadores de la calidad ambiental deseada. Algunos de los métodos 
utilizados permiten identificar los impactos. 

Para la evaluación del presente proyecto se utilizaron en forma conjunta los siguientes 
métodos: 
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contempla los componentes y sub componentes ambientales, los cuales se presentan en 
el cuadro siguiente. 

En esta sección se procedió a hacer la identificación de los impactos que las actividades 
contempladas en el proyecto pueden causar sobre el medio ambiente. 

Las actividades que contempla el proyecto se presentan en el siguiente cuadro 

Traslado de la maquinaria 

Instalación de campamento 

Limpieza y despalme del terreno 

Operación de maquinaria pesada 

Excavaciones y nivelaciones del terreno 

Acarreo de materiales 

Construcción de obra civil, mecánica, eléctrica, 
sanitaria 

Acabados e instalación del equipo 
electromecánico 

Operación en maquinaria pesada 

Operación del campamento 

Retiro de material sobrante 

Sitios de tiro de material residual 

Limpieza de obra y retiro del campamento 

Operación de la estación de servicios 

Mantenimiento de la estación de servicios. 

Desmantelamiento 

Actividades del Proyecto. 

Una vez establecidas estas actividades, se procedió a definir las componentes 
ambientales que, a nuestro criterio, se afectarán por el desarrollo del proyecto, en sus 
diferentes etapas. 
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En el siguiente cuadro se presentan las componentes ambientales consideradas en este 
estudio, así como sus respectivos sub-componentes. 

ABIÓTICOS 

Calidad del agua 
Agua Infiltración al subsu e lo 
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Factores, componentes y sub componentes ambientales. 

Cómo puede observarse en el cuadro anterior, se consideran 3 factores ambientales que 
pueden resultar afectados de manera benéfica o adversa por la realización del proyecto; 
estos factores se desglosan en 8 componentes ambientales que a su vez se subdividen en 
un total de 23 subcomponentes ambientales que pueden resultar afectadas por este 
proyecto. 

Con lo anterior, se identificaron los impactos y se calificaron mediante los criterios de 
evaluación que a continuación se describen: 
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• Media.
• Baja.

Para que quede más clara la diferencia entre los criterios de perturbación e importancia se 
muestra el siguiente ejemplo: uun impacto de importancia alta y escasa perturbación, sería 
la tala de un árbol que se encuentra clasificado como especie en peligro de extinción. La 
importancia es alta porque es una especie en peligro, no obstante la perturbación es 
escasa porque solo implica remover un individuo". 

Un impacto de importancia baja y perturbación elevada, sería el desmonte de una 
superficie igual a la superficie total del predio, cuando la vegetación a remover 
corresponde a cultivos agrícolas o a un pastizal inducido. 

Para el caso del componente medio socioeconómico, específicamente el subcomponente 
empleos, importancia baja se calificará cuando se generen de 1 a 5 empleos; importancia 
media cuando se generen de 6 a 1 o empleos; e importancia alta cuando se generen más 
de 1 o empleos. 

OCURRENCIA (O) 

Es la probabilidad de que el impacto se presente sobre el medio. Se clasifica como poco 
probable, probable y muy probable. 

EXTENSIÓN (E) 

Se refiere al área de influencia de cada impacto identificado y se puede clasificar como: 

• Puntual. Considerando el área que estará sometida a estructuras.
• Local. Considerando el área total del predio.
• Regional. Considera al Municipio.

DURACIÓN (D) 

Este criterio se refiere a la permanencia del impacto sobre el medio y se clasifica como: 
• Corta. Impactos identificados menores a 1 mes.
• Media. Aquellos efectos que comprendan un periodo de tiempo de hasta 4

meses.
• Permanente. Durante la permanencia del proyecto (vida útil).

REVERSIBILIDAD (R) 

Este es el último criterio de evaluación considerado y se define como la posibilidad o 
imposibilidad del medio para retornar a sus condiciones inicial y se clasifica como: 
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Una vez obtenido el valor total de cada impacto, se procedió a llenar la Matriz de Leopold 
modificada. Este método contrapone las actividades del proyecto con los componentes 
ambientales que podrían resultar afectados por su desarrollo, de manera que puede 
evaluarse de manera más gráfica, cuales componentes ambientales resultan más 
afectados por la obra y cual actividad es la que afecta más al medio. 

Con la valoración total de cada impacto se procedió a sacar la frecuencia con la cual se 
presenta cada uno de ellos y con lo anterior se obtuvieron los índices de afectabilidad e 
impactabilidad. Así mismo se procedió a obtener el resultado de la valoración de impactos 
positivos o negativos por importancia relativa, además de un valor cuantitativo de la 
mitigación (unidad de mitigación), a partir de los porcentajes de mitigación de los impactos. 

El objetivo de calcular todo lo anterior es determinar la viabilidad ambiental del proyecto. 

Descripción de los impactos en las diferentes etapas del proyecto 

ETAPA: PREPARACIÓN DEL SITIO. 

Actividad: Traslado de la maquinaria. 

El transporte de maquinaria generara impactos en cuanto a emisiones a la atmosfera y 
ruido, por el medio de transporte en la que esta llegue al sitio del proyecto. Así como 
también generara impacto vial debido al tipo de maquinaria que se utilizara ya que será 
maquinaria pesada y será transportada por camiones especiales. 

Actividad: Instalación de campamento. 

Se instalara un campamento para el personal que este laborando, en la instalación puede 
verse afectado el suelo por el establecimiento de dicho campamento, el ruido aumentara y 
ahuyentara la fauna que existe en el terreno, así mismo pueden aplastarse o derribar 
algunas especies de flora existentes en el terreno. Sin embargo la flora y fauna de este 
terreno no es de valor comercial y al estar en orilla de carretera muchas especies huyen 
solo por el ruido que se genera del paso de los vehículos. También se generaran 
cantidades de residuos por la actividad de los trabajadores como pueden ser botellas de 
plástico, bolsas, papeles y aguas residuales. 

Actividad: Limpieza y Despalme 

Como se mencionó en el capítulo 2, el despalme se realizara en todo el predio. El retiro 
de la capa orgánica (horizonte "A"), generara partículas en suspensión, así como ruido y 
gases contaminantes por el uso de la maquinaria. La calidad del suelo se afectara de 
manera puntal ya que al no existir la capa "A", este quedara expuesto a las corrientes de 
aire y lluvia que podrían causar erosión de forma puntual. De igual forma la calidad del 
suelo podría verse afectada por algún accidente con los combustibles y/ó lubricantes 
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utilizados por la maquinaria así como la inadecuada disposición de los desechos 
humanos. La flora y fauna terrestre a pesar de ser insignificante se perderá durante los 
trabajos, de despalme, de igual forma existe la posibilidad de perturbar a los predios 
colindantes, por el amontonamiento de material se afectara la calidad visual. 

El uso de maquinaria y las emisiones que estas generan, podrían causar daños a la salud 
de la población, por otra parte el tráfico aumenta el riesgo de un accidente hacia la 
población. El uso de herramienta menor y tos trabajos en altura mayores a 2 metros se 
considera como actividad riesgosa por lo cual se deberá de tomar las medidas pertinentes 
para minimizar el riego por accidentes, por otra parte la inhalación de polvos y gases de 
invernadero pueden causar daños a las vías respiratorias de los trabajadores que se 
encuentren laborando. La actividad generará empleos temporales directos para realizar 
esta actividad. 

Actividad: Excavaciones y Nivelación del terreno. 

Se impactará la calidad del aire, debido a la emisión de gases contaminantes provenientes 
del motor de la maquinaria, tales como el monóxido de carbono (CO), óxidos de azufre 
(SOX), óxidos de nitrógeno (NOX) e hidrocarburos (HC), que pueden ser compuestos 
orgánicos volátiles y no volátiles, partículas de hollín y derivados de precursores de HC y 
ozono (03), como consecuencia de la combustión incompleta del motor. 

Se generará ruido por la actividad de la maquinaria que se requiere para nivelar tas partes 
del terreno que sean necesarias. 

La calidad de suelo podría verse afectada debido a la derrama accidental, así como la 
disposición inadecuada de combustibles y lubricantes utilizados para la operación y el 
mantenimiento de ta maquinaria requerida; así como por ta disposición inadecuada de 
desechos humanos. 

Debido a la remoción de la capa "A" del suelo y el movimiento de la tierra la infiltración al 
subsuelo puede verse afectada, así como el escurrimiento superficial podría ocasionar 
erosión en el terreno. La calidad visual será afectada por la presencia de materiales 
vertidos en el suelo y la presencia y movimiento de la maquinaria. 

La seguridad y salud de la población puede verse afectada, puesto que el proyecto se 
ubicará en una de las principales calles de la localidad, por lo que existe el riesgo de un 
percance o accidente dentro de las áreas próximas al proyecto. El uso de la maquinaria 
durante las actividades, puede afectar la salud de los trabajadores, debido a la inhalación 
de los humos de combustión y por los niveles de ruido a los que están expuestos durante 
la jornada del trabajo; además, es importante considerar los riesgos de enfermedades 
ocasionadas por el consumo de agua no potable. La seguridad de los trabajadores puede 
verse afectada debido a que existe cierto riesgo de accidente, al estar circulando o 
trabajando en el área en que esta maquinaria realice la nivelación y el relleno del terreno. 
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CAPITULO No. 5 

J 

1 
1 
1 
1 

En el cuadro se muestran los impactos positivos y negativos según 
correspondiente. 

� Traslado de la maquinaria 

1

� Instalación de campamento 

1 
__!_J limpieza y despalme
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Total de empleos generados durante todas las etapas y duración del proyecto. 

• Partiendo del estado actual del predio, la calidad visual se mejorara inminentemente
ya que la estación de servicios contara con áreas verdes, local comercial, servicio
de sanitarios que podrán ser utilizados por la población y visitantes.

• Para los impactos negativos identificados, en el siguiente capítulo se describen las
medidas a adoptar para evitar, prevenir, disminuir o radicar las presiones negativas
identificadas, de igual forma se describirán los impactos residuales que generará el
proyecto.
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Matriz de Evaluación Etapa de Construcción 

= 

Escurrimiento a la una = 

Partículas sus endidas 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 -16 0.011 = -0.176

Emisiones a la atmosfera 1 1 4 2 1 1 1 1 1 1 -17 0.011 = -0.187

Nivel de ruido 1 1 4 2 1 1 1 1 1 1 -17 0.011 = -0.187

Calidad del suelo 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 -16 0.013 = -0.208

Estabilidad erodabilidad = 

Uso actual = 

Flora terrestre = 

= 

Es ecies de valor comercial = 

Fauna terrestre = 

Fauna aérea = 

Visibilidad 1 2 4 1 2 2 1 1 1 1 -20 -20 0.002 = -0.040

Calidad = 

Habitad = 

Recolección de residuos 1 1 2 2 2 4 2 1 1 1 -20 -20 0.015 = -0.300

Salud de los traba.adores = 

Se uridad de los traba'adores 1 2 1 2 2 2 1 1 1 1 -18 -18 0.002 = -0.036

Em leo mano de obra + 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 16 16 0.015 = 0.240

comercio + = 

servicio + = 
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75 -0.037

100 

50 -0.020

100 

100 

0.240 

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Manifestación de Impacto Ambiental - MIA Particular -
«INSTALACION Y OPERACIÓN DE LA ESTACION DE SERVICIO PEMEX INTER COLONIAS (GASOLINERA TIPO URBANO) 

CON UBICACIÓN EN LA AVENIDA EJE INTERCOLONIAS NUM. 132, COLONIA CHIVERIA; 
EN EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER.» 

CAPITULO No. 6 

CAPITULO VI. 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE 
LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

El término mitigación (sinónimo de reducción) abarca todas aquellas acciones tendientes a 
reducir la exposición o la vulnerabilidad de una comunidad, de un elemento o de un 
sistema, amenazado por uno o por varios fenómenos de origen natural o tecnológico 
previsibles. 

Las principales medidas de mitigación se conciben en el mediano y largo plazo, e incluyen 
tanto medidas de planificación del desarrollo (p. ej. estatutos de usos del suelo, áreas de 
reserva, áreas no urbanizables por amenazas, normatividad constructiva y urbanizadora, 
medidas de educación continuada), medidas ingenieriles tales como obras de protección, 
y medidas de relocalización. 

Éstas últimas normalmente se toman cuando la exposición a un fenómeno previsible es 
considerada como alta; se trata, entonces, de alejar a la población y/o a los bienes de esa 
exposición, para disminuir su vulnerabilidad. 

Prevención es el conjunto de medidas anticipadas, principalmente de corto y mediano 
plazo, para evitar o reducir los efectos adversos o significativos. 

Vl.1 Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas 
por componente ambiental. 

A continuación se presentan las medidas de prevención y/o mitigación para los impactos 
ambientales identificados. 

Las medidas propuestas están en función del porcentaje indicado en el capítulo 5, 
"Porcentaje y valor de los impactos una vez aplicadas las medidas de mitigación". 

En el siguiente cuadro se indica el sub componente afectado con el porcentaje de medida 
a implementar, en el cuadro solo se consideran los impactos negativos ya que los 
positivos no requieren de medida de mitigación. 
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CAPITULO No. 6 

b) Medidas de Compensación: Son acciones consideradas de indemnización, pago o
prestación de servicio que se abona para reparar un daño o un perjuicio al ambiente
ocasionado por la ejecución de una obra o actividad determinada.

c) Medidas de Reducción: Son las acciones encaminadas a disminuir emisiones
contaminantes, residuos u otros impactos que afecten al ambiente.

La elección de las medidas de mitigación fue realizada tomando en consideración los 
impactos ambientales evaluados en el presente estudio. 

Medidas de mitigación. 

Evitar y/o reducir la 
generación de 

partículas de polvo 

Preparación del
sitio y 

Construcción 

Se realizarán riegos periódicos 
con agua cruda, en las zonas

con suelo no consolidado 
Se hará uso de lonas en los
camiones transportistas de 
materiales y se tratará de 

mantener húmedos los 
materiales susceptibles de

e nerar !vos. 
Las activKlades se suspenderán
en caso de presentarse vientos

fuertes. 
Cercar con malla plástica y/ó 

tablestacado la colindancia con
la carretera para que haya un 
solo sitio de acceso y salida de 

camiones transportistas y de 
maquinaria pesada 

Quedará estrictamente prohibida
la quema de residuos tanto 
vegetales, producto de las 

- j __ J 
actividades de construcción y

residuos generados por 
_ Jrabajadores d�oyec� 

Control de la generación
de ruido durante los 

, trabajos de preparación 
del sitio y construcción. 

Controlar la 
_contamJ!!ación �a 

La maquinaria y el equipo que 
sean utilizados deberán contar 

Preparación del con el mantenimiento preventivo
sitio que permita la operación óptima 

y segura de todos sus 
com nentes. 

Construcción J Se exigirá a camiones 

_I 

transportistas cumplir con los 
Operación y limites máximos permisibles de 

mantenimiento ruido que establece la norma 
__ _ _ _J::!.OM-080-SEMARNAT-1994, __ 
j Prepar�ción delj La maquinaria y el equipo que j

s1t10 & sean utilizados deberán contar 
- ---- -------�-
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Se tratará de
realizar en el 
menor tiempo
posible todas 

aquellas 
actividades que 
generen polvos

Se tratará de
realizar en el 
menor tiempo
posible todas 

aquellas 
actividades que
generen ruido 

Apagar los 
s cuando noJ

Se considera como 
medida compensatoria el 

acondicionamiento de 
áreas verdes dentro del 

predio (lados norte y
oriente del terreno). 
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CAPITULO No. 6 

1 -em-isió-n d-e g-ase;-' 

-- -- - - -- -------
Construcción con el mantenimiento que 

permita la operación óptima y 
segura de todos sus 

com nentes. 

estén trabajando. 
contaminantes 

1 provenientes de la 
combustión de 

vehículos automotores 

Evitar la 
contaminación del 

suelo 

Se cumplirá con los limites 
máximos permisibles de emisión 

de gases contaminantes 
provenientes de vehículos 

automotores que establecen las 
normas NOM-041-SEMARNAT-
2006 y NOM-045-SEMARNAT-
2006, mediante la verificación de 

las unidades. 

Operación y 
mantenimiento 

Instalación de sistemas de 
recuperación de vapores en la 
estación de servicio. 

Preparación 
del sitio y 

Construcción 

La maquinaria pesada y 
equipos transportistas a 
utilizar, contarán con el 

mantenimiento preventivo 
que permita la operación 
óptima y segura de todos 

sus com nentes. 
Todas las actividades 

relacionadas con el 
mantenimiento correctivo, 

se realizarán fuera del 
predio en talleres 

debidamente 
establecidos y 
autorizados. 

Instalar recipientes 
(tambos herméticos de 

200 litros}, para 
almacenamiento temporal 

de los residuos. 

Los residuos no 
peligrosos serán 

entregados al camión de 
limpia pública y los 

residuos considerados 
como peligrosos en forma 
obligatoria entregarlos a 
una empresa autorizada 

por SEMARNAT. 

Contratar sanitarios tipo 
móvil ( 1 por cada 19 
trabajadores), cuyo 

manejo y disposición final 
de residuos será 

responsabilidad de la 
empresa que proporcione 

el servicio. 
- - --------
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CAPITULO No. 6 

Como se muestra en el cuadro anterior, en la columna 5, se indica el valor residual, este 
valor corresponde al valor después de haber realizado las medidas correspondientes, sin 
embargo los valores que sobrepasan el índice de afectabilidad, indicado en el capítulo 5, 
serán los que se consideren como residuales, los cuales se mencionan a continuación. 

Dentro de los impactos residuales identificados se consideran: 

• Las emisiones a la atmósfera se consideran un impacto residual ya que a la fecha
no es posible controlarlas al 100% la emisión de vapores, por mencionar los
vapores de gasolina que produce cualquier estación de servicio se presenta en el
momento durante et cual se está sirviendo el combustible a los clientes, o se está
recibiendo combustible de los autotanques (pipas) hacia los tanques de
almacenamiento. Esto generalmente representaba un problema muy serio, sobre
todo en las grandes urbes que tienen elevados índices de contaminación
atmosférica, en donde PEMEX ha exigido la instalación de sistemas de
recuperación de vapores. El equipo (tanques de almacenamiento y tuberías) que se
pretenden instalar en el servicio contarán con el mencionado sistema. Por otra
parte, se tendrán concentraciones medias de gases y humos provenientes de los
escapes de los automóviles (CO, monóxido de carbono; NO, óxido de nitrógeno,
principalmente), pero se tendrán letreros específicos con la leyenda "Apague su
motor", de igual forma se considera como un residual.

• La seguridad de los trabajadores, se puede contemplar como un residual, ya que a
pesar de realizar las medidas preventivas de seguridad e higiene que estipula
PEMEX, STPS, PORTECCIÓN CIVIL, etc; existe el riesgo latente de que ocurra un
incidente.

• Durante las etapas de preparación del sitio y construcción las partículas
suspendidas que genere se consideran un impacto residual, ya que a pesar de las
medidas a implementar habrá salida de polvos del predio.

• Se identificó como un residual ta cantidad de ruido generado, este se generara
principalmente durante las etapas de preparación del sitio y construcción, el cual
será temporal.

Como se mencionó en el capítulo anterior el índice de afectabilidad para el proyecto · 
corresponde a 0.65, por lo tanto los valores mayores a este valor se consideran como 
posibles perturbadores, en el cuadro presentando se puede confirmar los residuales que 
no sobrepasan este índice y por lo cual no se consideran perturbadores de gran magnitud 
e importancia, siempre y cuando se realice y/o llevan a cabo las medidas de mitigación 
propuestas en este estudio y las que estipule la SEMARNAT en su resolutivo. 
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CAPITULO No. 7 

Con la finalidad de disminuir y controlar los efectos adversos de las actividades asociadas 
a una determinada obra de infraestructura, se debe desarrollar e implementar un 
Programa de Vigilancia Ambiental, el cual corresponde a un instrumento de gestión que 
define los procedimientos a seguir para estimar el impacto de la actividad, las medidas de 
mitigación y restauración y el seguimiento de estas. 

De esta manera, para la elaboración de Planes de Manejo se deben considerar los 
siguientes criterios generales: 

a) Criterios relativos a la obra.

• Minimizar la alteración de terrenos colindantes
• Evitar desarrollar actividades cerca de cursos de agua.
• Evitar el uso de materiales tóxicos y no biodegradables.
• Evitar la tala de árboles y roce de la vegetación existente.
• Privilegiar uso de red vial existente, tanto formal como informal.
• Asegurar el uso de equipos de seguridad de las personas que realizan actividades

con riesgo de accidentes.
• Dependiendo de la cercanía de centros poblados, privilegiar el uso de vertederos

existentes por sobre la construcción de zanjas sanitarias in situ.
• Almacenar de manera temporal, ordenada y segura los residuos industriales

peligrosos.

b) Criterios relativos al control de las actividades.

• Llevar un registro fotográfico del lugar, antes, durante y después del desarrollo de
las actividades.

c) Criterios relativos a los subcontratos.

• Incorporar a los subcontratos, las exigencias ambientales que deberán cumplir
conforme a la Política Ambiental.

d) Criterios relativos a la comunidad potencialmente afectada.

• Tomar contacto con la comunidad del entorno del área de trabajo, para informar
sobre el desarrollo de las actividades y las medidas ambientales a considerar
durante su ejecución.

• Mantener buenas relaciones con la comunidad del entorno del área de trabajo, para
disminuir la aparición de conflictos.

e) Criterios relativos a la legislación y tramitación de permisos.
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CAPITULO No. 7 

empresa que proporcione el servicio. 

11 11 
Se instalarán tanques de doble contenedor. lo que los hace muy sólidos 
y estructuralmente muy resistentes, por lo que se consideran muy 
superiores a los tanques que están fabricados con múltiples uniones o 
juntas. Los tanques vendrán equipados con vacuómetro, mismo que 
registra la hermeticidad de los mismos. El diseño de los tanques 

Costos de permitirá monitorear el espacio que hay entre el tanque primario y el Equipamiento obra tanque secundario, para garantizar la ausencia total de fugas en ambos 
recipientes. klemás los tanques tendrán una entrada de hombre para 
Muras inspecciones y limpieza interior y un sistema de purga para el 
agua que llegue a formarse por condensación. Los tanques también 
contarán con un disoositivo oara evitar el sobrellenado. 

Construir registros y colectores para aguas aceitosas, los cuales 
estarán localizados en las áreas de despacho de acuerdo a las 

Costos de especificaciones de PEMEX y una red de drenaje en la que se Obras civiles proyectadas obra construirá una trampa de combustibles localizada antes de la conexión 
a la fosa séptica. 

Construir una linea de drenaje independiente para las aguas negras. 1 Obras civiles proyectadas 1
Costos de 

obra 

Construir fosa séptica y pozo de adsorción para el manejo de las aguas 

1 Obras civiles proyectadas 11 $60,500 residuales 

Realizar el mantenimiento regular a la fosa séptica y hacer el vaciado Costos de 
Actividad proyectada operación y por empresa especializada, dejando 20% de lodos activados 

mantenim. 

Utilizar en los sanitarios sistemas de ahorro de agua de doble sistema 

1 Obras civiles proyectadas 1
Costos de 

de descarga. obra 

La limpieza de las trampas de combustibles se deberá realizar por una 
empresa acreditada que proporcione al propietario de la Estación de Actividad proyectada Costos de 
Servicio un certificado de limpieza ecológica asl como un manifiesto de obra 
manejo y disposición final de residuos peligrosos. 

No permitir la dispersión de los materiales de construcción en las áreas 

1 Actividad proyectada 1
Costos de 

aledañas ni dentro del predio. Manejo ordenado. supervisión 

1 Construcción de áreas verdes según planos 11 Obras civiles proyectadas 1 
Costos de 

obra 

1 1
Costos de 

Dar mantenimiento periódico a las áreas verdes Actividad proyectada operación y
mantenim. 

Proporcionar al personal, equipo de seguridad de acuerdo a la 

1 1
Costos de 

Equipamiento operación y 
normatividad de la STPS rnantenim. 

Trabajar solo en horarios diurnos durante la construcción. 1 Actividad proyectada 1
Costos de 

supervisión 

Se recomienda conformar una comisión de seguridad e higiene, realizar 
un programa de prevención de accidentes, así corno tener contacto con Actividad proyectada Costos de 
protección civil del municipio, asl como apegarse a la normatividad obra 
STPS 

Tener asegurado al personal que labore durante cada etapa del Actividad proyectada 1
Costos de 

proyecto. obra 

Colocar letreros en el derecho de vía de la carretera con la siguiente 
inscripción: 'PELIGRO, OBRA EN CONSTRUCCIÓN' 

Equipamiento 11 $2,000 

Instalar letreros preventivos: 'Apague su motor', 'Prohibido fumar', Equipamiento 1
Costos de 

'Apague su celular', velocidad máxima de 10 km/h. obra 

Revisión periódica de la presencia de hidrocarburos a través del pozo Actividad proyectada 1
Costos de 

de observación de acuerdo al Manual Operativo de PEMEX. operación. 

1 

l 

1 
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CAPITULO No. 7 

En el Plan de Contingencias se incluye medidas preventivas para el caso de presentarse 
alguna fuga de combustible u otro evento extraordinario. 

Capacitar al personal en acciones preventivas de accidentes: ................. $ 7,000 

Instalación y mantenimiento de extintores: .......................................... $ 4,000 

El costo aproximado de las medidas de mitigación presentadas en el cuadro anterior tiene 
un costo de $21,000.00 

Vll.7 Programa de atención a contingencias ambientales. 

Para la ejecución de éste sistema es necesaria la operación de un sistema de alerta ante 
la presencia de contingencias climáticas, sociales o ambientales que pongan en peligro la 
instalación y requieran la intervención del personal, paro total de la instalación o atención 
de cuerpos de emergencia externos (bomberos, policía) mediante la eficiente 
comunicación interna y externa. 

En forma preventiva, será necesaria la elaboración del Plan de Contingencias, la 
integración de la Unidad Interna de Protección Civil y la ejecución de simulacros. 

Este programa define las medidas a tomar para prevenir o mitigar cualquier emergencia, 
accidente ambiental o desastre natural, que pueda ocurrir; además, permite diseñar una 
respuesta planificada (organizada y oportuna) para proteger al personal de la obra y a la 
población en general, así como contar con el equipo y los materiales necesarios, frente a 
eventos o accidentes industriales como fuego, desastres naturales, derrames, 
emergencias, entre otros. 

Los impactos de contingencias pueden tener los siguientes alcances: 

a) Sobre el personal

• Pérdida de trabajo
• Fatalidades
• Lesiones graves.

b) Sobre la obra.

• Pérdida temporal o permanente de equipo especializado.
• Pérdida de información vital y de propiedad intelectual.
• Incapacidad de continuar operando en el área del proyecto.

PROMOVENTE: SERVICIOS INTER COLONIAS, S.A. DE C.V. VII-9

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Manifestación de Impacto Ambiental - MIA Particular -
«INSTALACION Y OPERACIÓN DE LA ESTACION DE SERVICIO PEMEX INTER COLONIAS (GASOLINERA TIPO URBANO) 

CON UBICACIÓN EN LA AVENIDA EJE INTERCOLONIAS NUM. 132, COLONIA CHIVERIA; 
EN EL MUNICIPIO DE VERACRUZ. VER.» 

CAPITULO No. 7 

Se sugiere que el promovente utilice el formato de bitácora presentado en la figura 
siguiente, el cual se anexa en forma electrónica y se entrega uno impreso, 
respectivamente foliado. Para llevar a cabo el Programa de Seguimiento se recomienda 
contratar a un especialista en el ramo, el cual dará verificación y continuidad al programa. 
Los costos relacionados con este Programa aplican durante las primeras dos etapas (seis 
meses), el costo de supervisión es de $19,000.00 por los 6 meses que dura la etapa de 
preparación del sitio y construcciones ($3,150 mensuales). 
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CAPITULO No. 7 

Utilizando el modelo PER (PRESION/ESTADO/RESPUESTA), en donde para cada 
problema potencial identificado, se aplica el modelo, identificando y sintetizando la 
información más relevante relacionada con la Presión (problemática ambiental), Estado 
(caracterización de la calidad ambiental) y Respuesta (gestión adelantada), se concluye: 
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bald!o Y espe cíficamente el predio es un apropiado a los residuos peligrosos derivados del uso de terreno sin ningún uso establecido. maquinaria pesada durante la construcción 
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tener servicios municipales de agua por medio de pipas, depósitos, fosa séptica, pozo de 

potable y alcantarillado. absorción, etc. cumpliendo la normativa oficial. :J No hay r!os ni lagunas o manantiales en 

-

Agua las inmediaciones del sitio del proyecto. Si 
hay lagunas en la región pero no se 

relacionan directamente con el ro ecto. 

i:1,.,.,, j El pedio carece de flora silvestre relevante. 

� 
Solo existe un árbol de Huizache. 

Fauna fauna silvestre. Hay ruido constante en la 
1 

No se identificaron especies relevantes de 

1 Avenida lnter Colonias por elfluj�hicular 

1 
Dentro del predio y los alrededores no se 

J 
Paisaje _ _ _ _ encontraro�isajes excepcionales _ 

Salud y 
seguridad 

No hay asentamientos humanos ni 
haci

n
amientos colindantes al terreno. Está 

en construcción una escuela pero la 
distancia al sitio del proyecto cumple la 

no
rm

ativa del Convenio de Coordinación 
celebrado entre PEMEX- Refinación y la 

Comisión Federal de Competencia. 
El proyecto considera instalar tanques con

__ alma�Q_amiento de gasolinas 'i. diésel. 

Medio 
socioeconó 

mico. 

No hay asentamientos humanos ni 
hacinamientos colindantes al terreno. Está 

en construcción una escuela pero la 
distancia al sitio del proyecto cumple la

normativa del Convenio de Coordinación 
celebrado entre PEMEX- Refinación y la 

Comisión Federal de Competencia. 
El proyecto considera instalar tanques con 

almacenamiento de gasolinas y diésel. 
O eración rmanente de la asolinera. 

No se identifican acciones de respuesta 

Proyecto viable. El proyecto no considera afectar flora 
silvestre y además se p

r
evé la construcción de áreas verdes 

en la gasolinera, ue mejora
r
an el subcom nente ambiental 

Proyecto viable, que no impacta esta subcomponente 

1 
ambiental de recursos naturales en el entorno 

Proyecto viable. que no impacta esta subcomponente 

Proyecto viable, compatible co n instalaciones y 
equipamientos existentes en la zona. 

Hacer análisis de riesgo. 

Cumplir Normativas Oficiales. 

Proyecto viable, compatible con instalaciones y 
equipamientos existentes en la zona. 

El proyecto generara empleos temporales y fijos. De igual 
forma el proyecto demandara insumos por lo que se verá 

beneficiado el sector socioeconómico regional. Se resolverá 
el desabasto local de gasolinas. 

1 

Modelo Presión-Estado-Respuesta. 

Durante el desarrollo del proyecto, se tiene previsto llevar a cabo 15 actividades, que 
pueden generar 345 impactos, en las 23 sub componentes ambientales, tal como se 
definieron en la matriz de impactos correspondiente. 
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Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Manifestación de Impacto Ambiental - MIA Particular -
INSTALACION Y OPERACIÓN DE LA ESTACION DE SERVICIO PEMEX /NTER COLONIAS (GASOLINERA TIPO URBANO), 

CON UBICACIÓN EN LA AVENIDA EJE INTERCOLONIAS NUM. 132, COLONIA CHIVERIA; 
EN EL MUNICIPIO DE VERACRUZ. VER 

CAPITULO No. 8 

oficinas, sanitarios, cocinas, tiendas de conveniencia y en general basura que no está impregnada 
de grasas, aceites, productos químicos, no son residuos corrosivos, reactivos, explosivos, toxicos, 
inflamables o biológico infecciosos. 

Manifestación del impacto ambiental: El documento mediante el cual se da a conocer, con base 
en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o actividad, así 
como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo. 

Manantial. Flujo continuo de agua que brota del terreno en forma natural. 

Materiales Pétreos. Materiales tales como arena, grava, piedra y/o cualquier otro tipo de material 
utilizado en ta construcción, que sea extraído de un vaso, cauce o de cualesquiera otros bienes 
señalados en Artículo 113 

Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, residuos o mezclas de ellos que, 
independientemente de su estado físico, represente un riesgo para el ambiente, la salud o los 
recursos naturales, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o 
biológico - infecciosas. 

Nivel freático. Nivel del agua dentro del terreno en el que la presión del agua intersticial e igual a 
la presión atmosférica. 

Norma Oficial Mexicana. Es el conjunto de reglas científicas o tecnológicas emitidas por 
Dependencias del Gobierno Federal que establecen los requisitos, especificaciones, condiciones, 
procedimientos, parámetros y límites permisibles que deberán observarse en el desarrollo de 
actividades o durante el uso y destino de bienes que causen o puedan causar desequilibrio 
ecológico o daño al ambiente; además, uniforma principios, criterios, políticas y estrategias en la 
materia. 

Ordenamiento ecológico. Proceso de planeación dirigido a evaluar y programar el uso del suelo y 
et manejo de los recursos naturales. 

Paisaje: es la porción de espacio de la superficie terrestre percibida visualmente. En sentido más 
preciso, porte de la superficie terrestre que en su imagen externa y en la acción conjunto de los 
fenómenos que la constituyen presenta caracteres homogéneos y una cierta unidad espacial 
básica. El paisaje es resultado de la combinación dinámica de elementos físico-químicos, 
biológicos y antrópicos que en mutuo dependencia generan un conjunto único e indisoluble en 
perpetua evolución. 

Pastizal. Comunidades vegetales caracterizadas por el dominio de gramíneas, (pastos o zacates) 
o graminoides. Aquí se incluyen pastizales determinados tanto por condiciones naturales de clima
y suelo, como aquellos establecidos por influencia humana.

Planta de tratamiento de aguas residuales. Es una obra de ingeniería civil, en la que mediante 
una metodología adecuada tas aguas residuales o de deshecho se someten a la purificación. 

Pozo. Obra de ingeniería, en la que se utilizan maquinarias y herramientas mecánicas para su 
construcción, para permitir extraer agua del subsuelo. 
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Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.





Nombre y firma de personas físicas, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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